
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente n° 2690/04.-

Ref./ MINISTERIO DE LA PRODUCCIONI DIRECCiÓN GENERAL DE AGRICULTURA

y GANADERíA SI RENUNCIA PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DE

JUBILACION ORDINARIA A PARTIR DEL 01/04/04.- T.I. PEREZ YOLANDA.-

6 lIwI .-- ----.--5b/O¿¡
DICTAMEN N°

Señor Ministro de la Producción:

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de

emitir opinión respecto del proyecto de decreto de fs. 11, esta Asesoría Letrada

recuerda que cuando un proyecto es revisado por este Organismo debe quedar

constancia de ello en el Decreto.-

Por otro lado se sugiere suprimir en el art. 1°, la

referencia a los motivos de la renuncia, dado que los mismos están incluidos en el art

173 bis que se citan en la misma disposición in fine, por lo cual implicaría una

redundancia.-

Salvado lo sella lado, no existen observaciones

legales que realizar, por ende verificada la exactitud de todos los datos, corresponde

la continuación de los trámites de rutina.-

O~ONiO ARISNABARRETA
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I Nota: este Organismo recuerda que 1;1scorrec-;oncs rOrlllélles (ortog,rafJ'l. se1l1<Ílltica, sintaxis, marginados, etc.), a

los efectos de una óptima y justifíC<lblc división de [1(11);\1°- son [;1Ieas Inh(~rentes al élre<l correspondiente de cada

Repartición o Unid<ld de Organización.-
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